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Montería córdoba 
 

 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

DEMANDA ORDINARIA LABORAL PROMOVIDA POR MELYS MARIA GARCES 
CASTILLA CONTRA PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES 
CAPRECOM LQUIODADO - 2020 – 00116. - 
 
INFORME AL DESPACHO: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2020. - 
Hago saber a usted que el término concedido a la apoderada judicial del 
demandante para que subsanara la demanda venció, pero esta no fue subsanada. 
 
 
 

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA 
SECRETARIO 

 
 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO, MONTERIA, SEPTIEMBRE 
VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTE (2020). - 
 
Decídase si se tiene por subsanada o no, la anterior demanda.  
 
Ha de anotarse inicialmente que este despacho judicial ordenó la devolución del 
escrito de demanda para que fuera corregido.   
 
Pues bien, una vez examinado el expediente, se tiene que el demandante no 
presentó escrito de subsanación dentro del término estipulado para ello, por lo que 
se ordenará por parte del despacho el rechazo de la presente demanda.    
 
Por todo lo anterior, el juzgado ordena, 
 
RECHAZAR la presente demanda; en su oportunidad devuélvase la demanda y sus 
anexos al demandante, en su oportunidad archívese el expediente dejando las 
anotaciones del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
KAREM STELLA VERGARA LÓPEZ 

JUEZA 
 

JERV 
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